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ó s r á n sosoritores í o r x o s o s i la Saceca toóos 

ios paeblos del A r c h i p i é l a g o er ig ido» c lv i lmenta 

pagando sm importe lo» qne puadan, y s n p l í e n d o 

por les d e m á s los fondos de las respec t iva» 

^roTinei&s. 

M e a l é v . d e n de t e da áüfásndri d g i M é i . x 

^1 
St declara texto aflcáal y anténtlco el de iai 

disposiciones oñciales, caa iqnlera qne se» «u 

•rigen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en an oainpilmlento. 
M u p e r i o r D e c r e t o d e 20 de F e b r e r o de ISfllj» 

GOBIHKNO M I L I T A R . 

Ljo la Pl-aza para el dia 29 de Agosto de 1892 
irada y vigilancia, Artillería y núm. 72 —Jefe 

«Gi ¿ia, el Comandante del núm. 70, D. Guillermo 
traa¡r0S'>_lmag'inaria5 otro del núm. 72, D. Antonio 
iímítre.—Hospital y provisiones, Artillería l.er Capitán. 
Parí: acfinociQiiQnw de zacate y vigilancia montada, Ar-
Je f: r¡a.—paseo de enfermos, Artillería.—Música en 

n̂eta, núm. 72. 
Tarden de 3. fí.—El Teniente Coronal, Sargeato 
fe, José ^Arc'ia Oog-eces. 

acios oficiaies. 
DMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 

KENTAS Y P l l C P I E D A D E S D E ' F I L I P I N A S . 
arfa' si presente se cita, llama y emplaza, por p r i -

ta vez, á D. Cayetano Carpintier, Inspector que 
de la suprimida Fábrica de puros de la P r i n -

J00., a, á sus herederos y causa habientes, si hubiese 
«cido, para que en el término de nueve dias com-

rjui» ezca en este Centro, por sí ó por medio de re-
l9, . sentante legal, con objeto de recoger y contestar 

pliego de cargos que contra dicho Sr. resultan 
expediente instruido sobre inutilización de 35 arro-

J tabaco 2.a batida , devueltas por la Admi
ración de Hacienda pública de la Laguna; en la 
eligencia que de no verificarlo así, les parará, el 
"icio que en derecho haya lugar. 
laDila, 20 de Agosto de 1892.—El Administrador 

| H J. Montero y Vidal. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

01 decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido au-
zade D. Francisco Oviedo, vecino de esta Capital, 

™ nfar en combinación con el sorteo de la Real 
*Ja Nacional Filipina correspondiente al mes de 

e próximo, una colección de libros compuesta 
•jarenta volúmenes justipreciados en 18 de los co-

s les en la cantidad de trescientos pesos por Don 
f i iod y D- Carmelo Yatco, siendo Deposi-
p e r e ^ 116 jos mismos D. Luciano Córdoba, establecido 

Vfa l l e de la Escolta núm. 6. 
^ dicha rifa de trescientas papeletas con 
^ uleros correlativos cada una al precio de un 

ae:J¿ri î ac*cs.e ĉs m^smos Por Q̂  expresado De-

rill». 

^5 al tenedor de la papeleta, que entre sus n ú -
*0rdel̂ a Un0 ^ua^ â  a^raciado 001:1 el gremio 
fea, ' á j ^ l citado sorteo. " " 

I Wdeii de A°osto de 1892.—Antonio Gonza-

de'; ror J 
5¿ loH2adCrei0 de est9 Ceiltro fecha de hoy' ha s^0 

^ en0 pregono Teodoro Reyes é Isidro, para 
(?0In^nacÍ011 con ^ sorteo de la Real 

fepróa.ci0nal Filipina correspondiente al mes de Oc-
>i|0s 1IIl0> una araña enganchada á una pareja de 

iu ^0ü sus correspondientes guarniciones y fa-
i de o eciac!os en 22 de Julio últim0 en lacan-
^Ler I0cientos CÍDCuenta pesos por D. Fió
los a y ^ - Tomás Francisco, siendo Depositario 
Wño î1108 Melecio Valeriano que habita en 

l ^ U s t ^ ^ . Sorra). 
I c , ^cha r,fa de trescientas papeletas coute-

iitaf^ 

una cien números correlativos al precio 
o rv y pincuenta céntimos, entregándose por 

epüsitano, la araña y caballos con sus 

guarniciones y faroles, al tenedor de la papeleta que 
entre sus números tenga uno ii>ual al agraciado con 
el i remio mayor del espresado sorteo. 

Manila, 20 de Agosto de 1892.—Antonio Gonzilez 
Wdel l . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
Y E S P E C I A L D E M A N I L A . 

El dia 30 del actual á las diez en punto de su 
mañana, se eenderáu en pública subasta en esta Ad
ministración Central aute la Junta que señalan las 
reglas 4.a y último p.irrafo de la 7.a del art. 196 de 
las Ordenanzas, 8 cajas de jamones con peso bruto 
de 2201 k.s avaluadas en 235 pesos; cuyo abandono 
ha sido declarado por decreto de este Centro fecha 
de ayer. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Diaz Gómez. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la Li-afuna del dia 30 del 
actual, se satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería general, el importe de sus respectivos l i 
bramientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 30, se satisfarán el dia si
guiente, los Ibramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—José Arizcun. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
A D M I N I S T R A T I V O D E F I L I P I N A S . 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviem
bre de 1888, se hace saber, que en 4 del actual Oon 
Pedro Borja, industrial y vecino de Sta. Cruz de esta 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 2 de Julio último, por el que se condena 
al pago de cierta cantidad como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Cárlos Cavestany. 
A los efectos del art 36 del Real Decreto Ley de 

lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 4 del actual, D. Cleto T. L i -
cauco, industrial y vecino de Sta. Cruz de esta 
provincia, ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo contra un decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 27 de Junio último, 
por el que se condena al pago de cierta cantidad 
como defraudador de la contribución industria'. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 35 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 4 del actual, D. Joaquín Fernandez, 
industrial y vecino del pueblo de Sta. Cruz, ha i n 
terpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 30 de Junio último, por el que se condena 
al pago de cierta cantidad como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Carlos Cavestany. 

E l Comisario de Guerra Interventor de la Remonta 
de Artillería. 
Hace saber: que debiendo precederse á la venta 

de las hembras del ganado asual africano, compuesto 
de tres burras, una de ellas con su cria, se con
voca por el presente á un concurso de proposiciones 

libres con objeto indicado; cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta económica de la mencionada Depen
dencia el dia seis de Setiembre próximo á las diez 
de su mañana, bajos los precios límites que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de aquella, sitas en la 
Calzada de las Aguadas. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Maximino Aguilera. 

SFJCRETARÍA DEL SXCMO. AYUNTAMIENTO 
OB L A M . N - Y B. L . CIUDAD D « «AÑILA.. 

El que se considere con derecho á un carruage 
que ee halla detenido en el cuartelillo de Intramu
ros hace un mes próximamente, por infracción al art. 2.° 
del Bando del Corregimiento de esta Capital de 1.* 
de Agosto de 1889, cuyo vehículo iba guiado por el 
cochero Calixto de los Santos, se presentará á re
clamarlo en esta Secretaría en el término de diez dias 
contados desde esla fecha, con los documentos que 
justifiquen su propiedad; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice
presidente se anuncia en la Gaceta oficial para que 
llegue á noticia del interesado. 

Manila, 26 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden del E í c m o Sr. Corregidor Vicepresi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad se 
saca á pública subasta para su remate en el mejor 
postor la contrata de servicio de alumbrado pública 
de las callea, plazas y puentes del arrabal de Santo 
Cruz, por el trienio de 1893, 94 y 95, á contar 
desde el l .o de Enero de 1893 hssta fines de Di
ciembre de 1895, y con entera sujeción al p'iego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala capitular de las casas con
sistoriales el dia 26 de Setiembre próximo venidero 
á las diez de su m i ñ a n a . 

Mani'a, 25 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano. 

Pliego de condiciones pira contratar en subasta pú
blica el servicio del alumbrado público de las ca
lles plazas y puentes del arrabal de Santa C^uz, 
por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde 
l .o de Enero de 1893 hasta fines de Diciembre 
de 1895. 

Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento. 
1. a E l Excmo. Ayuntamiento saca á pública su

basta el servicio de Alumbrado público de las calles, 
plazas y puántes del arrabal de Sta. Cruz. 

2. a La duración de este servicio será de tres años 
á contar desde el l .o de Enero de 1893 hasta fines 
de Diciembre de 1895. 

3. a El tipo para licitar será en progresión des
cendente el de la cantidad de ocho pesos noventa y 
cinco céntimos por cada luz de petróleo al año. 

4. a E l Ayuntamiento si lo cree conveniente podrá 
reemplazar los depósitos actuales de los faroles á los 
que se inutilicen en lo sucesivo por otros nuevos 
depósitos del sistema americano de macha redonda 
cuya luz sostendrá el contratista como las demás sin 
derecho á mayor retribución. 

5. a A fin de cada mes se pagará al contratista la 
duodécima parte de la cantidad en que se le ha ad
judicado este servicio, debiendo presentar relación du
plicada visada por los Sres. Regidores Inspe«tores de 
los distritos, de los faroles que hayan alumbrados en 
aquel mes, en la caal dichos Sres. manifestarán quá 
no ha cometido faltas ó pedirán las indemnizaciones 
que estimen convenienfees para que se le rebajen del 
total importe de la liquidación mensual si ya no lo 
hubiese satisfecho antea. 

6. a En el caso de disponer el Ayuntamiento la 
variaeion del actual sistema de alumbrado susti tuyén-
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dolé por otro de gas ó eléctrico ó si se aprobase 
por el Gobierno de S. M. nuevo p ieg-o de condi
ciones, se reserva el derecho de rescindir el contrato 
previo aviso al centralista con anticipación de seis 
meses, conforme lo preceptuado en Real érden de 
28 de Octubre de 1858. 

Obligaciones del contratista. 

7. a Será obligación del contratista tener bien alum
bradas las calles, plazas y puentes del arrabal de 
Sta. Cruz, en donde existan faroles y se coloquen 
nuevamete, según se necesiten en todas las horas 
de la noche esté ó nó clara la luna, entendiéndose 
desde puesto el sol hasta qae sale. 

8. a E l contratista se hará cargo de los faroles de 
que le haga entrega el que lo es en la actualidad, 
así como da los que se coloquen por el Municipio 
nuevamente para el alumbrado de petróleo, y se obli
ga rá á devolver unos y otros al finalizar su contrata, 
en el mismo estado útil que cuando los recibió, re
poniendo los que se inutilicen con sus depósitos, tu-
bes, bombas ó candilejas, pilaretesy albortantes, aunque 
procedan de casos fortuitos. La entrega d é l o s faro 
les se hará por medio de inventario con especifica
ción de los depósitos, tubos, bombas ó reverberos 
etc., que haya adiccionando las que en lo sucesivo 
se vayan adquiriendo. De este documento se harán 
tres ejemplapes, uno para Ja Secretaría del Ayunta
miento y los otros para los contratistas entrante y 
saliente. 

9. a El petróleo que use el contratista para el alum
brado será de la marca «Silsbee & Pickman • de 
cientp treinta grados S. & ^P. ó de mejor ca'idad 
si existiese en plaza y sin mercla de otro cualquiera 
aceite mineral, que dé lugar á que se inflame ó ao 
dén buena luz los faroles. 

10. Las luces tendrán siempre la mayor fnerza 
cuidando se conserve la llama sin hacer humo para 
no ensuciar el farol. 

11. Las torcidas que se destinen para el alumbrado 
de petróleo, serán de algodón y tejido propio y de 
las dimensiones que señalan las bocas de los depó
sitos que se adopten por el Municipio 6 sea en un 
todo iguales á los que estarán de manifiesto en el acto 
de la subasta. 

12. El contratista que es la persona legal y di 
rectamente obligada á cumplir el servicio, podrá te
ner los dependientes que necesite para efectuarlo y 
los cuales propondrá al Ayuntamiento para que por 
el Corregimiento se les expida las oportunas creden
ciales; pero entendiéndose que la Corporación no 
contrae compromiso alguno con dichos dependientes, 
pues de todos los perjuicios que resulten al arriendo 
por tales circunstancias será responsable el contratista. 

13. Por cada noche que falte el alumbrado á cual
quiera hora ó que algunos faroles no alumbren bien, 
será penado el contratista en concepto de indemni
zación para los fondos municipales por cada farol de 
uno á cinco pesos cuya cantidad se le deducirá de su 
liquidación mensual al hacerle el abono por las ofi
cinas de Contabilidad. 

14. Si en vista de la inspección que hiciesen los 
Sres- Corregidor ó Regidores delegados de dicho Sr-
se hallasen algunos faroles de reverberos y media 
mecha trasformados sin autorización para e'lo, con 
candilejas ó los destinados al petróleo sin tubos ó 
depósitos de los adoptados, queda obligado el con
tratista á reformarlos como deban estar á más de 
pagar la multa de diez pesos que hará efectiva en 
el corsespondiente papel. 

15. E l contratista y sus dependientes estarán su
bordinados al Sr. Corregidor y Regidor delegado del 
distrito y aquel ó el principal de aquellos se pre
sentará diariamente á dichos Sres. para participarles 
cualquiera novedad que ocurra en el servicio y re
cibir las instrucciones necesarias para el caso. 

16. Si se hallase por los Sres. Corregidor ó Re
gidor delegado, faroles rotos ó deteriorados que no 
estén al corriente y en buen estado se estenderá 
falta del contratista, siendo perentoria la obligación 
de resonerla sea la fslta qué fuese á las veinticu-tro 
horas bajo la pena de quince pesos de multa, que 
se invertirá en el correspondiente papel. 

17. Queda obligado el contratista pintar al óleo del 
mismo color que estén los faroles, pilaretes y albor
tantes cada seis meses durante el tiempo de su con
trato, procediendo antes á avisar á los Sres. Corre
gidor y Regidores quienes librarán una certificación 
de haberse cumplido todo lo que preceptúa esta con
dición, sin cuyo documento las oficinas de Contabi
lidad del Excmo. Ayuntamiento no liquidarán al con
tratista el importe de la mensualidad del mes siguiente 
al en que deba tener lugar esta operación. 

18. Es obligación del contratista tener constante
mente limpios los faroles cuidando de. que se encien
dan precisamente con fósforos para no quemar los 
reverberos. 

19. E l contratista queda obligado á tener siempre 
en depósito, el petróleo y demás útiles neaesarios para 
atender el servicio del alumbrado, durante seis me

ses, participando al Ayuntamiento el lugar de este 
depósito para que pueda inspeccionarlo una comisión 
del mismo. 

20. El contratista suministrará el aceite de coco 
de la Laguna que se necesite para [el alumbrado de 
los Tribunales comprendidas en el radio de esta con
trata á razoa de cinco peses tinaja de diez y seis 
gantis en progresión descendente. 

21 . En el caso de aumentarse algunos faroles de 
alumbrado público ó de suprimirse parte de los exis
tentes se abonará ó rebajará al contratista al precio 
de contra'a, advirtiendo que el número de luces que 
existe en las calles, plazas y puentes del arrabal de 
Sta. Cruz, asciendan en la actualidad 380 luces de 
petróleo y quedando á voluntad del Ayuntamiento el 
aumentarlas ó disminuirlas. 

22. E l contratista de este servicio cuidará Se que 
sé arreg'en las luces cuantas veces sean necesarias 
toda la noche para mantenerlas coa buena luz. 

23. E l contratista satisfará á la Hacienda el i m 
porte de las contribuciones que la mism;i tiene esta
blecida ó que en lo sucesivo establezca para los con
tratistas de servicios públicos. 

Condiciones generales de la Ley. 
24. La subasta se celebrará por pliegos cerrados 

arreglándose las proposiciones al modelo que se i n 
sertará á continnación. 

25. Para ser admitido á licitac'on deberá acompa
ñarse y por sepáralo de ella documento de depósito 
en la caja del mismo nombre á cargo de la Tesorería 
Centrat de Hacienda de la cantidad de quinientos diez 
pesos, quince céntimos equivalente al 5 p o en la 
totalidad del servicio en los tres años. 

26. Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación el Presidente dará 
el número ordinal correspendiente á las admisibles 
haeiendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

27. Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto alguno quedando sujeto á las con
secuencias del escrutinio. 

28. A la hora precisa que señale el pliego de con
diciones se dará principio á la apertura y escruti
nio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario 

29. Si hubiese tipo reservado se publicará tam
bién acto continuo y tanto en este caso como en el 
de ser conoñdo dicho tipo, el remate se adjudicará 
al mejor postor haciendo en alta voz la competente 
declaración el Presidente á reserva sin embargo de 
la aprobación del Excmo. é Iltmo. Sr. Director ge
neral de Administración Civil . 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidente, 
sólo entre los autores de aquellas adjudicándose el 
remate al que mejore más su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de ios que hacían las 
proposiciones que resultaron iguales se hará la ad
judicación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

31 . No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún génsro relativas al todo ó parte del 
acto de la subista si no para ante el Excmo. é I l tmo. 
Sr. Director general de Administración Civil , después 
de celebrado el remate con las apelaciones que la 
ley concede. 

32. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor del Exemo. 
Ayuntamiento y con la explicación oportuna, el doco-
mentó de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 
su vista se escriture el contrato á satisfacción de 
dicha Excma. Corporación. 

33. Los demás documentos de depósito serán de-
vueltns sin demora á los interesados. 

31 . E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de mi l veinte 
pesos treinta céntimos en que esta calculado el 10 p § 
del total importe en los t?es años, ain que pueda 
exigirse por este que la fianza sea menor en el caso 
de hacerse rebaja en los tipos que se señalan pues 
cualquiera que sea la totalidad del servicio, la fianza 
será siempre por la expresada suma de mi l veinte 
pesos, treinta céntimos. 

35. A los ocho dias, da notificado al conttatista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar la escritura de obligación otorgada mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de depó
sito para licitar 

36. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle exten
dida la correspondiente escritura de obligación. 

37. Se admitirá como fianza en metálico, bonos 
ó billetes del Tesoro en depósito en la caja de dicho 
nombre á carga de la Tesorería Central de Hacienda 
pública. 

38. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras las copias y testimonios que sean ne

cesarios sacar serán de cuenta del reaiat 
39. En el caso de que al terminar este 

no hubiera podido adjudicarse nuevamente 1 
contratista queda obligado á continuar deseí/ !Í 
bajo las mismas condiciones de este p i J ^ ] 
que haya nuevo contratista, ó tome otro • 
Corporación sin que esta prérroga pueda J, f 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad del contratista. 
40. Si apesar de las precedentes confe l̂a 

tase el contratista al exacto cumplimiento^;^ 
tipulado y después de haber sido multado l 'á6 
ees con arreglo á lo que estipula la coadi^.s ' 
se prosederá á la rescisión del contrato, I • 
tar el servicio, por cuenta y riesgo del ' ¿ í íiiieil 
ciendo uso de la fianza en garantía, Wiaod | 
efecto e\ embargo de bienes suficientes con I 
prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto | S '] 
exigiéndole también los daños y perjuicios á 
incumplimiento diere lugar. 

MODELO. 

Ka D. N . . . . íf..., vecino de N . . . . con cédula 
que exhibe, ofrece tomar á su cargo elier^ 
alumbrado público de las calles, plazas y \ 5pae 
del arrabal de Sta. Cruz por el término de ul y 
á contar desde el 1.° de Enero de i 893 hasiil 
de Diciembre de 1895, por la caatidad de.„ 
sos en letra y en número al año por cada 
petróleo, y por la de, pesos tambiea 
y en número por cada tinaja de aceite de cocjyo 
Laguna de diez y seis gantas, que su 
los Tribunales, con sujeción al pliego 
cióles radactado para este servicio que se J¡ 
blicade en el n ü m de la Gaceta ojiáis 

Feeha y firma del proponeol ii 
Manila, 21 de Mayo de 1892.—Es copia * 

diño Marzano. 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE ^ 
D I R E C C I O N F A C U L T A T I V A . . 

Hasta el dia 15 del próximo mes de ° L u j 
admiten proposiciones en la Dirección de ^¡jjj 
del Puerto, para el suministro de cernea*0' 
glo á las siguientes condiciones: 
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•ta» g[ cemento será de Portland, expresándose 
L i c a de que proceda. _ 
¡r ce entregará una barrica, como muestra, y 

i * ¿e el'a se proporcionarán los datos relativos 
:e! Kposidad, peso del polvo tamizado y sin com
ió* compos'c^oa 'í'iímica, duración del fraguado, 

icia ^ â tensión del cemento puro y del mor-
Lcbo C0Q tres partes de arena por una de 
t0 & los 7 dias, á los 28 y á los 84 de i n -

|¡foQ en agua del mar. 
ban'ica de muestra deberá acompañar el aná-

t i cemento, hecho por el laboratorio munici-
Hfe3ta ciulad 

:.Q se entregará el cemento en la bahía de 
^ Ü- endosándose los conocimientos á favor del 

•o Director de las Obras del Puerto ó con-
uclo el material k su nombre. M 

8V̂  ̂ gastos do descarga y despacho de Aduana 
,Q 'c ̂  (je cuenta de la Junta del Puerto. 
0 ^ 'g En cuda proposición se expresará: el precio 

]8 barrica, consignando su peso neto; el número 
las que P^dan suministrarse, no excediendo de 

y el plazo ó plazos en que se hará la en-
^ total ó las entregas parciales. 
:a Tan luego como se reciba el cemento será 

ierrLoCiclo por el Ingeniero Director de las Obras 
y Puerto, y si resulta admisible, se abonará in -
fej jiatamentc cU importe, reteniéndose el 10 p § 

Jhasi5taque los ensayos demuestren que el material sa-
le.,,,^ á las condiciones estipuladas. Estos ensayos 
ida 'podrán du;ar más de 45 dias. 

la 

« i,a 

ia 

Si el Ingeniero rechazase desde luego el ce-
coXto quedará el material á disposición del contra-
miij ̂  abonando los gastos de descarga, despacho de 

nana, almacenaje y cualquiera otro que haya 
lo necesario. 

V i c i i ^ i gastos de descarga y almacenaje por barrica 
'Qeolfijan de veinticinco céntimos y dos céntimos men-

liles respectivamente. 
EÜ el caso de haber sido recibido el cemento, pero 
resultar completamente satisfactorias las pruebas 
e después se hagan, observándose en ellas a guna 

4«Seieacia del material, el Ingeniero Director de las 
»s del Puerto impondrá la rebaja de precio que 

W* \m equitativa, no excediendo de la fianza; pu-
ido aízarse de esta providencia el contratista ante 
Inspección general de Obras públicas, cuyo fallo 

Jé definitivo y obligatorio para ambas partes con-
ules. 

i Si hubiera retraso en la entrega ó entregas 
cemento, el Ingeniero Director de las Obras del 

kerto podrá declarar rescindido el contrato, ó con-
nir la rebaja del precio con que haya de recibirse 
material. 

|Se entiende que el plazo de entrega empezará k 
otarse desde el di a en que se firme el contrato, 
pe terminará cuando el material se halle en bahía, 
i disposición de la Junta del Puerto. 

ila, 23 de Agosto de 1892.—El Ingeniero D i -
|»tor, Eduardo López Navarro. 

încia d e B u t a a n . 

Alfonso Eugenio de Jesús solicita la adqui-
^ de terreno en la jurisdicción del expresado 
^o, cuyos limites son: al Norte, Sur y Oeste, te

laos del Estado; y ai Este, la Hacienda de la Mitra; 
^ «aprendiendo entre dichos límites una superficie 
8 * limada de tres quiñones, según expresa el i n -

f8̂ 0 6n su instancia, 
que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
! para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

al público para los efectos que en el mismo 
fresan. 
fi»1», 24 de Agosto de 1892.—El Inspector gene-

Cerón. 

' 0 

0 

INSPECCION GENE tiAL DE MONTES. 
OKNUNGIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Pueblo Dinalupijan. 

Pueblo Peñaranda. pc ia de Nueva Ecija. 

Valeriano Velarde solicita la adquisición de 
*° 611 el barrio «Lapuen'e ,» cuyos límites son: 

¡p -V. terreno de Valeriano Moreno; al Este, el 
^^sidio de Luna; al Sur, el de Nenemecio Sam-
¿y.nctor Salungay; y al Oeste, el de Alejo En-
B̂ jg011' comprendiendo entre dichos límites una su-

aProximada de treinta cávanos de sembradura, 
to exPresa el interesado en su instanesa, 

¡k lUe 611 cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
• ^ tasde 26 de Enero de 1889, se anuncia a; 
^nilf11? 0̂8 electos eQ el mismo se expresan, 
Í, 8 a' ^ de Agosto de 1892.—El Inspector gene-

^eron. 
• 

0! 
Pueblo llagan. ^ de Isabela de Luzon. 

V ^ . -7— 
\ ^ Dt''ain̂ 1:i Ayesa y Bustince solicita la adqui-
! aô . |erreno en el sitio «Malalam,» cuyos lími-

' ai Norte, Este y Sur, terrenos del Estado; 

y al Oeste, la calzada general; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de quince hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral , S. Cerón. 

Provincia de Samar. Pueblo Sanang. 

Don Vicente G. F . de Sales solicita la adquisición 
de terreno jurisdicción del expresado pueblo, cuyos 
límites son: al Norte, Visita de Batac; al Este y 
Sur, arbolado; y al Oeste, mangles; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
sesenta hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
publico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Tomás Napao solicita la adquisición de tres 
artidas de terrenos que radica en el barrio de «Mal-
og,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Sur y 

Oeste, montes del Estado, y al Oeste, terrenos del 
solicitante, la 2.a son: al Norte, riachuelo Panala; 
al Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y la 3.a 
al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado y te
rrenos del solicitante; ignorándose la extensión aproc-
simada de dichas partidas por no consignar el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene 
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Tagudin. 

Don Manuel Bunoan y Lorenzana solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio Pal-longan, cuyos límites son: 
al Norte, la falda del monte Bunmayaog; al Este, monte 
Corroy; al Sur, hortalizas y terrenos de Gregorio 
Labayne, B^uno Labayne, Nicolás Leisardo, Ense
bio Villanueva Aristón Zamora é Ignacio Alamay; y 
al Oeste, la falda de la loma llamado Cantarines; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproe-
simada de siete hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Obando. 

Don Honorio Resurecclon solicita la adquisición de 
un terreno en el barri® de «Paco y Longos,» cuyos 
limites son: al Norte, terrenos de Diego Mendoza, 
Víctor Bunag, Román Capistrano, Perfecto Capistrano 
y Oion Márquez de Guzman; al Este, una zanja; 
al Sur, el de Mariano Márquez de Guzman, Ra
fael Capistrano, Juan Márquez de Guzman, Odón 
Márquez de Guzman y Gregorio Bunag; y al Oeste, 
el no de Meycauayan que invoca al rio de Amon-
gamong; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de siete quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Insprctor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga Pueblo San Miguel. 

Don Hilarión Virey Victoria solicita la adquisición 
terreno en los sitios «Sua y Calumpang,» cuyos 

límites son: al Norte, Este, terrenos del Estado; al 
Sur, el de varios individuos y al Oeste, terrenos del 
Estado y el estero Capilit; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de diez qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Agosto deál892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Bamban. 

Don Celestino Villa solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Panaisan y Maluboslubos,» cuyos 
límites son: al Norte, terreno del Estado; al Este y 

Sur, terreno de Emiterio Sámala, y al Oeste, mon
tes del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie de treinta quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Emiterio Sámala solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tigeros ó Labas-bayan,» cuyos 
límites son: al Norte y Oeste, arroyo Panaisan y Ma-
luboslubos; al Este, la línea del Perro-carril y al 
Sur, rio de Parua y montes del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de treinta 
y dos quiñones, según expresa el interesado en su ins • 
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai pú,° 
olico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Inspeótor ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Sabangan. 

Don Mariano Aguirre solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pacquia», cuyos límites son: al 
Norte, camino para Cervantes; al Este, casas de cris
tianos vecinos del mismo sitio; al Sur, terrenos de 
Gregoria Baile, y al Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de una hectárea, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo Looc. 

Don Bartolomé Pons solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Calampay,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste., montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de cien cavanes de sembradura, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglament • 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Inspector gene • 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Suyoc. 

Don Pallutan igorrote solicita la adquisición de te
rreno situado en el monte «Liten,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de cinco hectáreas, según expresa el ingre
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesado»,, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

N ú m e r o s F e c h a s . Nombres . 

20.668 4 Julio 1892 10 » María Neyra. 
11.114 2 Abr i l 1891 1 0 » Andrés Labrador. 
32.052 5 Octubre * 7 » Teodora S t a . T e r e s a 
27.509 24 Agosto » 40 » Benita Escalona. 
31.004 25 Setiem. • 8 » Pedro Jacobe. 
37.751 21 Novbre. » 3 » Fio Inocencio. 
6.690 26 Febrero 1892 7 * Julio Ramos. 

22.868 27 Julio » 2 » Juana Lorenzo. 
226 4 Enero » 4 » Julia Angeles. 

35.925 5 Novbre. 1891 2 » Teodoro Pascual. 
3.186 27 Enero 1892 20 » Natalio Corcuera. 
3.187 » » » 20 » El mismo. 

13.461 21 Abr i l 1891 4 » Engracia de Jesús . 
Los que se crean con derecho á dichos documenios, 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el t é - -
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Craceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/a:: 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, 
equivalencia de los primitivos talonarios, que queda 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 18 de Agosto de 1892.—José Zaragoza. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 6 de Octubre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana, el arriendo de los fu
maderos de anfión de la provincia de Calamianes, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 543 en el 
trienio, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
n á m . 165 correspondiente al dia 14 de Junio del año 
actual. 

La bora por la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públi308. 

Manila, 22 de Agosto de 1892 Abraham García 
y García. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTBACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se pacará á nueva subasta pública 
el arriendo dei arbitrio de la matanza y limpieza de 
rases del 2.° grupo de la ^provincia de Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 742'13 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 46, correspondiente al dia 15 de Febrero de 
4889. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
a ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicba provincia el dia 27 de Septiembre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
da la provincia de Capiz, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 392'45 cénts. anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital número 129 
correspondiente al dia 11 de Mayo de 1890. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
a expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicba provincia, el dia 27 de Setiembre 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos dei dis
trito de Romblon, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 42*00 anuaies, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones, publicado en 
la Gaeeta de esta Capital núm 147 correspondiente 
a l dia 27 de Mayo del año actual E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
.víoriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicba provincia, el dia 27 de Septiembre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
nan. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo üel arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses dei 3.er grupo de esta provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1.601 pesos 
tinuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 364, correspondiente al dia 31 de 
Diciembre de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu-
airá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Í ludad) y en la subalterna de dicba provincia, el 
dia 17 de Septiembre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á ia su
basta podrán presentar sus proposicioLes extendidas 

en papel del sello 10.e, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantia correspon
diente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3,er grupo de la provincia de la La
guna, bajo el tipo en pregresion ascendente de pe
sos 92^0 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 147, correspondiente el dia 27 de 
Mayo último. El acto tendrá lugar ante la Junta 
do Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
17 de Septiembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de los corraies de pesca 
en los rios de los pueblos de la provincia de Iloilo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1025 f esos, 50 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 28 de Mayo último. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo ve
nidero á las diez en punto de s ú mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición dé l a Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de las tierras comunales situadas en Balihuasan 
del distrito de Zamboanga, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 103 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 148, correspon
diente al dia 28 de Mayo últ imo. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en ia casa m'im. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(In.ramuros de esta Ciudad) y en la subaltern de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.% acom
pañando precisaraente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Agosto de 1892.—'Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o grupo 
de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 77'15 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo, (calle Dulumbayan número 1. Santa 
Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la caUe del Arzobispo, 
esquina & la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10,°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de ia Dirección general de Admi-
nisiracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del de sello y resello de pesas y me
didas de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2775'75 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 138 correspondiente al dia 15 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá íu^ar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la 

casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esqui^ 
da Morlones (Intramuros de esta Ciudad) ^ 
balterna de dicha provincia, el dia 27 de S e p t J 
cimo venidero á las diez en punto de su mañana! 
deséen optar á la subasta, podrán presentar ŝ "' 
ciones extendidas en papel del sello 10.° acoml 
precisamente por separado, el documento de gJ 
rrespondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham 
García. 

Por disposición de la Dirección general 
miaistracion Civil , se sacará á nueva sufcJ 
blica el arriendo del juego de gallos del 4i0 
de la provincia de Batangas, bajo el tipo eQ 
sion ascendente de pfs. 15833'42 céntimos J 
y con entera y estricta sujeción al pliego \ 
diciones publicado en la Gaceta de esta Can¡ 
mero 252, correspondiente al dia 10 de Setieli 
1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta? 
monedas de la expresada Dirección, que 
nirá en la casa n ú m . 1 de la calle del 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provinci» 
27 de Septiembre próximo venidero á las diez e 
de su mañana. Los que deséen optar á la 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
peí del sello 10.', acompañando precisamente 
parado, el documento de garantía correspondie 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham 
García. 
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Por providencia del S r . Juez de 1.a instancia del di¡ 
Quiapo, dictada en la causa n ú m . 5162, contra el chino I 
por lesiones menos graves, se cita. L a m a y emplaza á . 
nados Dionicio Camino y Bonifacio V a r g a s , domieii 
la cal le de Camba é inmediaciones del Juzgado del 
de Binando y casa de la abuela del segundo llamadi 
pura que en el t é r m i n o de nueve dias, contados dosdee^w-, 
en que apar, zea Inserto este edicto en la «Gaceta o tb ildo 
presente ante este J u z g « d o , á fin de ser notificados del .ma; 
sentenaia reca ída en d icba causa; apereib dos qun d*no! 
as í , les parará los perjuicios á que c-n derecho hubiere L 

Juzgado de Quiapo, y oficio de mi cargo ; i 26 de Agí >ran( 
1892.—Gregorio Leyues . ' ; 

.-. vm 
diicc 

K n virtud de providenc a dictada par el S r . D. Roseai 
fasta Requcscns, .1 uez de Paz d ' l distrito de Tundo, en fui 
de primera iiist inc;a del mismo en ia causa núm 30ili (jijijil 
A g u s t í n S a m a ñ e g o y otro por hurto d o m é s t i c o , cita I r 
al lestigo susent • Leandro Evange l i s ta , vecino que fué dei 
de Tambobo de esta provincia, para que Oent o del de] 
dias, á contar desde el dia s iguiente al de la publicad ^ 
este edicto en la « G a c e t a oficial ,» de esta Cap tal i r , 
rez'-a ante este Juzgado cito, ou la Cal le de .Salinas núm.- in 
declarar en la rer i f -r ida cansa, apeicibido qne de no i e 
durante de dicho t é r m i n o , se le parara el perjuicio que; 
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de pr imera instancia de Tondo á | t e | 
Agosto de 1892—P. Antonio Mart ínez . ^ ̂  

Don Mariano de la Cortina y O ñ a t e , Juez de Paz en ptof; 11 
del Distrito de Bmondo, e n func ones, de 1.a iuslaná 
mismo. jjmj 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado As CL"" 
C á s e l a , soltero, de 27 a ñ o s de edad, natural del pû  '• 
Narbacan, provincia de Locos Sur , de oficio coclierü ^ 
de Marcelo y do Teodora Bi log , de estatura arita, cueij ^ 
guiar , eara ancha, boca p e q u e ñ a , ojos achinad-s , nariz¡íj ' 
barba l a m p i ñ a , pelo, cejas y ojos negros, para que* L. 
t é r m i n o de tre inta dias, contados desde la p u b l i c a c i o a / - ^ 
ei ieto en l a « G a c e t a oflcial^j se presente aute este W ^ 
para declarar en la causa n u m . 7¿64 que Instruvo porf 
apercibido que de no hacerlo oentro de dicho término,1 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho uaya lagar. 

Dado en el Juzgaao de Binondo á 26 de Agosto de« 
Mariano de l a Cort ina y O ñ a t e . — A n t e m i , José de » 

Por providencia del S r . Juez de p r i m e r a Instancia "1 
nondo, dictada en l a causa n ú m . 7264 de este Juzgf'j 
tra Anaeleto C á s e l a , por estafa, se c P a , l lama y 
M ó n i e a Teodora, india, soltera, de 27 anos de e d ^ ' i i 
de S. J u a n del Monte y vecino que f u é en el arrabUJ „ 
nondo, y J u a n a S i s ó n , soltera, da 17 a ñ o s de edad, o»* 
B r ñ a n , p r o v í n c a de l a _ L a g n n a y vecino que fué en e. '•• 

de T u t u b a n arrabal de Tondo, para que en el lórm 
dias, contados desde l a pub l i cac ión do este edicto en ' , ei 
ceta of ic ia l» , se presenten ante este Juzgado. Vf^-
en la referida causa , apercididos que de no hac-'rlo n^ 
dicho t é r m i n o , se les pararán los perjuicios que en 
hubiere lugar . . i . 

Juzgado de Binondo, 26 de Agosto de 1892.—José ae 

D o n M i s u e l Maeso Camacho , prim r Teniente del B 6 . ^ ¡c:' 9 
de l inea Iber ia n ú m . 69, Juez instructor de U cau=a 
de orden del S r . Comandante Mil i tar de este campa»^ | 
los d i s c i p l i n á r i o s Higmio Gaceta y Vicente Mamum* 
delito de d e s e r c i ó n con arm-^s y municiones. . ¿ i 

Por la presente requisitoria, l lamo, cito y empl»20. ¿j í 
F r a n c o Y u r s e , Cabo del B a t a l l ó n Disc ipl inario , natural ^ 
x : \ . hijo de M a n u e l y de Josefa, soltero, de 23 
cuvas s e ñ a s personales, son las s iguientes; pelo c a ^ [ 
ide'm, color bueno, frente regular, nariz idem, boca i" ^ 
nada, y de L700 m i l í m e t r o s do estatura; para ^ ^ \ % \ 
ciso t é r m i n o de treninta dias, contados de^de la fecha "e atíí 
caeion de esta requisitoria en l a «Gaceta de Manila,» c0^sp^ 
el cuartel de I n f a n t e r í a de este campamento, á mi ^ 
para responder á los cargos que le resul tan en la si"» 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el F 

•rá declarado p a r á n d o l e el perjuicio que haya l u g a ^ j S 
A su vez, en nombre de S. M. el R e y (q. D- rv, uresj 

, proetsauo A u a r e s m u u u , y c u ^ " ^ J . ^ 
bido, lo remitan en clase de preso con las s e g u r i ^ JÍ 
mentes á este campamento v á mi d i s p o s i c i ó n , P J 
teaao acordaoo en di l igencia de este d ia . IBOV^' 

Dado en P a r a n g - P a r a n g á 17 de Agosto de 
Maeso. 
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